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DECRETOS DE

Decreto Nº 2498/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados y el informe del Director de Presupuesto y la Contadora
General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorícese a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de Pesos cinto veintiún mil
quinientos ($121.500,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a continuación:

Beneficiario Nº Doc, Importe Efectivizarse a:Nº Doc,

AUGUSTO FACUNDO 42.941.102 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

ARANDA MARIO JOSE 38.524.904 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

BOSSO TOLEDO
JOSE 31.107.825 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

DIZ SANTAGO 26.056.135 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA
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IBARRA JUAN 36.742.131 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

IRABORDE MARIO 20.945.127 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

LOTITO SUSANA 18.552.285 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

ROZAN LUCAS 30.963.453 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

RUPPEL LUJAN 31.382.835 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

VIDAL LEONARDO 35.393.896 $12.150,00

PEDRAGLIO

95.232.282

   SILVANA

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia
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Decreto Nº 2499/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Rica, Juan Pablo - DNI 30.880.507, en relación con el alta de un vehículo para la
prestación del servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas (S.I.T.), regido por la Ordenanza Nº 12748.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Incorpórese el vehículo marca Volkswagen Voyage 1.6, modelo 2016, dominio PNX 228, motor Nº
CFZP81905, chasis Nº PBWDB45U8GT056197, propiedad del Sr. Rica, Juan Pablo - DNI 30.880.507, como servicio
intercomunal de transporte de menos de seis plazas.

Artículo 2º: El vehículo prestara servicio para la Agencia Habilitada como Servicio de Transporte Interurbano de
Pasajeros, Certificado de Habilitación N° 13404, cuyo nombre de fantasia es “Remis Tandil”, cuyo titular es la Sociedad
de Hecho Ley 19.550 “Sr. Emiliozzi Daniel y Emiliozzi Marcos”, con domicilio en calle 9 de Julio 393 de la ciudad de
Tandil, cuyo responsable en carácter de administrador es el Sr. Emiliozzi, Daniel Marcos, DNI 14.824.696, con domicilio
en Maese N°2840 de la ciudad de Tandil.

Artículo 3º: El vehículo se encuentra habilitado para prestar servicio hasta el 04/03/2021.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, remítase copia a la Agencia Provincial del Transporte
y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2500/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Pollio, Gustavo Alejandro, DNI 17.302.139, en relación con el alta de un vehículo para
la prestación del servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas (S.I.T.), regido por la Ordenanza Nº
12748.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Incorpórese el vehículo marca Fiat Cronos Precisión, modelo 2020, dominio AE 372 XV, motor Nº
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552732563543679, chasis Nº 8AP359A45LU081976, propiedad del Sr. Pollio, Gustavo Alejandro, DNI 17.302.139, como
servicio Intercomunal de Transporte de menos de seis plazas.

Artículo 2º - El vehículo prestara servicio para la Agencia Habilitada como Servicio de Transporte Interurbano de
Pasajeros, de nombre fantasía Remisses Alas Tandil S.A. con domicilio en calle Gral. Rodríguez 467. Certificado de
Habilitación N° 15761, cuyo titular es Remisses Alas Tandil S.A., y el presidente de la sociedad propietaria de la agencia
habilitada para tal fin es el Sr. Javier Eduardo Leunda, con domicilio en calle 9 de Julio 364 5° A, de la ciudad de Tandil.

Artículo 3º - El vehículo se encuentra habilitado para prestar servicio hasta el 09/09/2025.

Artículo 4º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º - Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, remítase copia a la Agencia Provincial del Transporte
y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2501/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud presentada por el Sr. De La Canal, Leonardo Fabián, DNI 17.863.104, en relación con el alta de un vehículo
para la prestación del servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas (S.I.T.), regido por la Ordenanza Nº
12748.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Incorpórese el vehículo marca Fiat Cronos Drive, modelo 2020, dominio AE 372 XZ, motor Nº
552820597544604, chasis Nº 8AP359A32MU102598, propiedad del Sr. De La Canal, Leonardo Fabián, DNI 17.863.104,
como servicio Intercomunal de Transporte de menos de seis plazas.

Artículo 2º - El vehículo prestara servicio para la Agencia Habilitada como Servicio de Transporte Interurbano de
Pasajeros, de nombre fantasía Remisses Alas Tandil S.A. con domicilio en calle Gral. Rodríguez 467. Certificado de
Habilitación N° 15761, cuyo titular es Remisses Alas Tandil S.A., y el presidente de la sociedad propietaria de la agencia
habilitada para tal fin es el Sr. Javier Eduardo Leunda, con domicilio en calle 9 de Julio 364 5° A, de la ciudad de Tandil.

Artículo 3º - El vehículo se encuentra habilitado para prestar servicio hasta el 14/09/2025.

Artículo 4º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º - Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, remítase copia a la Agencia Provincial del Transporte
y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2502/2020
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Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud presentada por el Sr. José Orlando Guerra - DNI 5.384.123, en relación con la baja de su licencia de Taxi
dentro del partido de Tandil.

Considerando

El informe de la Dirección de Control Urbano Vehicular que antecede.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja el vehículo marca Renault Nuevo Sandero Expression, modelo 2016, dominio AA108IE,
motor Nº K7MA812UC15205, chasis Nº 93Y5SRBE4GJ322410, propiedad del Sr. José Orlando Guerra - DNI 5.384.123,
como Taxi – Lic. Nº 002, dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2º - Dese de baja la Licencia Nº 002, cuyo titular es el Sr. José Orlando Guerra - DNI 5.384.123, desafectando
de la misma la parada Nº 11, ubicada en la Estación Terminal de Ómnibus, en el horario de 06:00 a 14:00 hs.

Artículo 3º- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana. Artículo 4º -
Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.

Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2503/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud presentada por la Sra. Rosa Micaela Galarza – DNI 27.605.901, en relación al alta de un vehículo para la
prestación del servicio de Transporte Escolar en el Partido de Tandil.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1° - Dese de alta el vehículo MERCEDES BENZ OF 1418, modelo año 2008, dominio HMP 967, motor Nº
904968U0778894, chasis Nº 9BM3840679B597560, propiedad de la Sra. Rosa Micaela Galarza – DNI 27.605.901, como
servicio de Transporte Escolar dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2° - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 3° - Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2504/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

Que el Sr. Eduardo Manuel Esteberena, DNI 5.394.593, titular de la licencia de taxi Nº 022 ha solicitado la baja.

Considerando

El informe presentado por la Dirección de Control Urbano Vehicular,

Por todo ello, en uso de sus facultados

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja el vehículo marca Chevrolet Classic, modelo 2015, dominio PCM 419, motor Nº GJBM18708,
chasis Nº 8AGSC1950GR105166, propiedad del Sr. Eduardo Manuel Esteberena, DNI 5.394.593, como TAXI dentro del
partido de Tandil.

Artículo 2º - Dese de baja al Sr. Eduardo Manuel Esteberena, DNI 5.394.593 de la Licencia Nº 022, desafectando de la
misma la parada Nº 05, ubicada en la Gral. Pinto, altura 500, V.P. esquina Gral. Rodríguez.

Artículo 3º – El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2505/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

Que la Sra. Lucotti Monica Azucena, D.N.I. 12.970.520, titular de la licencia de taxi Nº 102 ha solicitado la baja.

Considerando

El informe presentado por la Dirección de Control Urbano Vehicular,

Por todo ello, en uso de sus facultados

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja el vehículo marca Volkswagen Gol, modelo 2010, dominio JFO 984, motor Nº UNF647455,
chasis Nº 9BWCBO5W5BPO33497, propiedad de la Sra. Lucotti Monica Azucena, D.N.I. 12.970.520, como TAXI dentro
del partido de Tandil.

Artículo 2º - Dese de baja a la Sra. Lucotti Monica Azucena, D.N.I. 12.970.520 de la Licencia Nº 102, desafectando de la
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misma la parada Nº 26 y 27, ubicada en Hospital Ramon Santamarina.

Artículo 3º – El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2506/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

Que el Sr. Hernández, Héctor Rubén, D.N.I. 12.059.200, titular de la licencia de taxi Nº 128 ha solicitado la baja.

Considerando

El informe presentado por la Dirección de Control Urbano Vehicular,

Por todo ello, en uso de sus facultados

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja el vehículo marca Fiat Siena Fire, modelo 2013, dominio MSH 459, motor Nº
310A20111484752 chasis Nº 8AP17216NE2274520, propiedad del Sr. Hernández, Héctor Rubén, D.N.I. 12.059.200,
como TAXI dentro del partido de Tandil.

Artículo 2º - Dese de baja al Sr. Hernández, Héctor Rubén, D.N.I. 12.059.200 de la Licencia Nº 128, desafectando de la
misma la parada Nº 11, ubicada en la Terminal de Omnibus.

Artículo 3º – El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2507/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

Que el Sr. Hernández Lucotti, Emiliano Jesús, D.N.I. 32.067.899, titular de la licencia de taxi Nº 152 ha solicitado la baja.

Considerando

El informe presentado por la Dirección de Control Urbano Vehicular,

Por todo ello, en uso de sus facultados

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja el vehículo marca Fiat Siena Fire, modelo 2013, dominio MTQ 135, motor Nº
310A20111309249 chasis Nº 8AP17216ND2271665, propiedad del Sr. Hernández Lucotti, Emiliano Jesús, D.N.I.
32.067.899, como TAXI dentro del partido de Tandil.

Artículo 2º - Dese de baja al Sr. Hernández Lucotti, Emiliano Jesús, D.N.I. 32.067.899 de la Licencia Nº 022,
desafectando de la misma la parada Nº 11, ubicada en la Terminal de Ómnibus.

Artículo 3º – El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2508/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

Que la Sra. Lucotti Mónica Azucena, D.N.I. 12.970.520, titular de la licencia de taxi Nº 175 ha solicitado la baja.

Considerando

El informe presentado por la Dirección de Control Urbano Vehicular,

Por todo ello, en uso de sus facultados

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja el vehículo marca Fiat Uno Fire, modelo año 2010, dominio IWM290, motor Nº
178E80119482566, chasis Nº 9BD158276B6456759, propiedad de la Sra. Lucotti Mónica Azucena, D.N.I. 12.970.520,
como TAXI dentro del partido de Tandil.

Artículo 2º - Dese de baja a la Sra. Lucotti Mónica Azucena, D.N.I. 12.970.520 de la Licencia Nº 102, desafectando de la
misma la parada Nº 26 y 27, ubicada en Hospital Ramón Santamarina.

Artículo 3º – El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2509/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Díaz Ramiro Hernán - DNI 23.104.891, en relación con el cambio de unidad para la
prestación del servicio de Taxi dentro del partido de Tandil.
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Considerando

El informe de la Dirección de Control Urbano Vehicular que antecede.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja el vehículo marca Peugeot 408, modelo 2017, dominio AA980AF, motor Nº 10DG080013831,
chasis Nº 8AD4DNFP0HG017051, propiedad del Sr. Ramiro Hernán Díaz – DNI 23.104.891, como Taxi – Lic. Nº 165,
dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2º - Incorpórese el vehículo marca Fiat Cronos Drive, modelo 2020, dominio AE 346 CB, motor Nº
552820597537762, chasis Nº 8AP359A32MU102554, propiedad del Sr. Ramiro Hernán Díaz – DNI 23.104.891, como
Taxi – Lic. Nº 165, dentro del Partido de Tandil.

Artículo 3º- Dicha licencia posee como parada de cumplimiento obligatorio la N° 7 (Sarmiento esquina 9 de Julio) en el
horario de 06:00 a 14:00.

Artículo 4º- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 5º - Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.

Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2510/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud presentada a fs. 02 por el Sr. Minjolou, José María – DNI 25.452.824 -, beneficiario y futuro titular de la
Licencia de Taxi Nº 072 de la Municipalidad de Tandil.

Considerando

Que la Ord. 8612 y sus modificatorias, establece en su art. 12 “El cónyuge, los hijos y los padres en ese orden, tienen
prioridad sobre la licencia de taxista del titular que por causa de fuerza mayor quede vacante, inscribiéndose en el
Registro de Aspirantes y aunque no se encuentren en el orden que en el Registro se establece”– y, el informe de la
Dirección de Control Urbano Vehicular que antecede.

Por todo ello en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja como Titular de la Licencia N° 072 al Sr. Minjolou, José Luis, D.N.I. 5.394.944. -

Artículo 2º - Dese de alta por transferencia como Titular de la Licencia N° 072, al Sr. Minjolou, José María – DNI
25.452.824. –

Artículo 3º - Dese de baja el vehículo Chevrolet Classic, modelo 2010, dominio JES 131, motor Nº T85056686 chasis Nº
8AGSS19Y0BR147809, propiedad del Sr. Minjolou, José Luis, D.N.I. 5.394.944. -
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Artículo 4º- Dese de alta el vehículo Fiat Grand Siena Attractive 1.4, dominio AA 238 DV, modelo 2016, motor Nº
327A0552821267, chasis Nº 9BD197335G3304080, propiedad del Sr. Minjolou, José María – DNI 25.452.824. -

Artículo 5º - Dicha licencia posee de cumplimiento obligatorio la parada N° 2, ubicada en calle 9 de Julio altura 400, V.
P., esquina Gral. Pinto en el horario de 06:00 a 14:00hs.

Artículo 6º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 7º - Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.

Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2511/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud presentada a fs. 02 por la Sra. Rosende, Mónica Liliana - DNI 16.219.952 -, beneficiario y futuro titular de
la Licencia de Taxi Nº 138 de la Municipalidad de Tandil.

Considerando

Que la Ord. 8612 y sus modificatorias, establece en su art. 12 “El cónyuge, los hijos y los padres en ese orden, tienen
prioridad sobre la licencia de taxista del titular que por causa de fuerza mayor quede vacante, inscribiéndose en el
Registro de Aspirantes y aunque no se encuentren en el orden que en el Registro se establece”– y, el informe de la
Dirección de Control Urbano Vehicular que antecede.

Por todo ello en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese de baja como Titular de la Licencia N° 138 al Sr. Juan Miguel Agüera - DNI 13.320.724. -

Artículo 2º - Dese de alta por transferencia como Titular de la Licencia N° 138, a la Sra. Rosende, Mónica Liliana - DNI
16.219.952. –

Artículo 3º - La unidad móvil afectada a la licencia N° 138 seguirá siendo el vehículo marca Volkswagen Gol Trend,
modelo 2015, dominio OYM 716, motor Nº CFZP21505 chasis Nº 9BWAB45U3GP017738, propiedad de la Sra.
Rosende, Mónica Liliana - DNI 16.219.952. -

Artículo 4º - Dicha licencia posee de cumplimiento obligatorio la parada N° 3, ubicada en calle Gral. Rodríguez altura
600, V. P., esquina San Martín en el horario de 06:00 a 14:00hs.

Artículo 5º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 6º - Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.

Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2512/2020
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Decreto Nº 2512/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud de baja de la Concurrencia ad honorem en la especialidad Gastroenterología en el Hospital “Ramón
Santamarina” presentada por el Doctor Rafael Juan Blanco Dhers – Legajo 11.277.

Considerando

Que ha informado al respecto el Director Médico del Hospital.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja a partir del 30 de octubre de 2020 la Concurrencia ad honórem – 18 horas semanales del
Doctor Rafael Juan Blanco Dhers - Legajo 11.277, en la especialidad Gastroenterología en el Hospital "Ramón
Santamarina".

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de
Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 2513/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17023, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se convalida el convenio entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
representado por el Sr. Ministro Simone Pablo Agustín, por una parte, y por la otra la Municipalidad de Tandil
representada por el Sr. Intendente Municipal Miguel Angel Lunghi, obrante a fs. 2 a 4 del Expediente 16896/20, que
tiene por objeto otorgarle a este Municipio en concepto de subsidio, la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA
Y NUEVE MIL CINCUENTA ($4.049.050), destinada a financiar la ejecución de la obra “AMPLIACION Y REFORMAS
CENTRO DE SALUD VILLA ITALIA NORTE-SISP”.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17023, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.
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Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica y oportunamente
archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2514/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17022, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se autoriza al Presidente del Honorable Concejo Deliberante a suscribir el contrato de locación entre la Sra. ANALIA
CECILIA SALSAMENDI, DNI Nº 16.475.469 y el Sr. RUBÉN OSCAR DATOLA, DNI Nº 14.913.367 (locadores) y el Honorable
Concejo Deliberante del Municipio de Tandil CUIT 30-99900827-1-IVA EXENTO-, representado por su Presidente, Dr.
JUAN PABLO FROLIK, DNI Nº 14.122.835, CUIT 20-14122835-9 con domicilio en calle Belgrano Nº 485, 1º Piso, de la
ciudad de Tandil (locatario), obrante a fs. 7/9 del Asunto Nº 489/2020 de trámite ante el Honorable Concejo
Deliberante de Tandil, mediante el cual se cede en locación el inmueble ubicado en la calle LAS HERAS Nº 792, con
destino al funcionamiento de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE TANDIL, siendo el plazo de locación tres (3) años,
comenzando a regir el 1º de enero de 2021, venciendo el 31 de diciembre de 2023.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17022, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Notifíquese a
Defensoría del Pueblo por Departamento Despacho.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2515/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17019, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
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por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Agua por el sistema de Costo Cubierto en la calle, Sin Nombre
entre S/Nombre y S/Nombre ambas veredas, y Sin Nombre entre S/Nombre y S/Nombre ambas veredas cuadra
incompleta del PIT de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17019, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento de Ordenamiento
Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese
en la Dirección de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2516/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17015, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se autoriza al Departamento Ejecutivo a reservar estacionamiento para ascenso y descenso de pasajeros, sin espera, e
individualizar el siguiente espacio:

• Av. Balbín 1671

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17015, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección de Control Urbano Vehicular, Secretaría de Planeamiento y
Obras Públicas, Área de Planificación de la Movilidad Urbana, Dirección General de Higiene y Servicios Urbanos, Área
de Señalización, y oportunamente archívese.-
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Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2517/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17021, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Frondizi al 00
(V.I. –C.I.) según Anteproyecto Nº 16-008477-00-20 de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17021, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras
Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2518/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17020, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Franklin al 200
(V.P. –C.I.) según Anteproyecto Nº 16-008512-00-20 de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL
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D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17020, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras
Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2519/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17018, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la calle, Sin
Nombre entre S/Nombre y S/Nombre ambas veredas, cuadra incompleta del PIT de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17018, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento de Ordenamiento
Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese
en la Dirección de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2520/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17024, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se modifica el artículo 8 de la Ordenanza Nº 16521/19, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
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“Artículo 8º: El valor de los boletos gratuitos y boletos subsidiados, ambos efectivamente utilizados, serán asumidos
por la Municipalidad de Tandil”.

Modificase el artículo 9 de la Ordenanza Nº 16521/19, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º : La categoría creada al efecto será del 80% del boleto plano”

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17024, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, Dirección
de Presupuesto, Dirección de Sistema Único de Movilidad Ordenada (SUMO), Dirección General de Inspección y
Habilitaciones, Dirección de Control Urbano Vehicular, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2521/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17028, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se nomina Guillermo “Memo” Depietri a la traza emplazada en forma perpendicular entre medio de las calles Zarini y
Sinka. (Plano fs. 5 del Exte. Nº 5117/2020).-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17028, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamentos de
Ordenamiento Territorial y Catastro, Área de Planificación de la Movilidad Urbana, Dirección General de Higiene y
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Servicios Urbanos “Area de Señalización”, Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Control Urbano Vehicular,
Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2522/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17027, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública la obra de entoscado de 6.675 metros de longitud a ejecutarse en el Camino Provincial
Nº 103-02, entre ambos cruces con Camino Municipal Nº 2, Prog. 16+425 a 23+100 según Plano Director Vial, estando
en un extremo entrada Ea. “Villaviciosa” y en el otro, balanza Ea. “La Mary”.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17027, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de
Pavimentación y Desagües Pluviales, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas,
Contaduría General y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2523/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17026, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir la renovación de los convenios con los Hogares Convivenciales
denominados “Fantasía de Colores”, “Convivencia” y “De Encuentro” para el período 2021.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17026, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Secretaría Legal y Técnica, y oportunamente
archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2524/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17025, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se convalida la adenda del Convenio suscripto el día 13 de noviembre de 2020, entre la Universidad Nacional del
Centro de la Provincia de Buenos Aires, representada por su Rector Cr. Roberto Tassara, y la Municipalidad de Tandil,
representada por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, respecto de la colaboración recíproca entre las partes en la
resolución de análisis diagnósticos del Coronavirus (COVID-19), incrementándose el límite total del financiamiento
para la compra de reactivos e insumos en pesos Seiscientos Mil ($600.000,00), y estableciéndose un incentivo al
personal abocado a las tareas de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000,00).- .

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17025, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Sistema Integrado de Salud Pública, (S.I.S.P.), Contaduría, Secretaría
Legal y Técnica, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2525/2020

Tandil, 02/12/2020
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Visto

La Ordenanza Nº: 17016, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual
se instituye en el Partido de Tandil, distinciones o reconocimientos de carácter honorífico y declaraciones de interés
en el marco del Artículo Nº 77, incisos a) y c) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Derogase la Ordenanza 7852.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17016, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Subsecretaria de Cultura y Educación, Dirección de Deportes, Secretaría
de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, Dirección de Turismo, Secretaría Legal y Técnica y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2526/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

El informe de la Contadora General respecto de los saldos de fondos que se verifican al día 2 de diciembre de 2020 en
la Cuenta 12.1.17.00 Fondo de Ayuda Solidaria (F.A.S.).

Considerando

La necesidad de transferir los mismos al Sistema Integrado de Salud Pública.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud ública,
por la suma total de Pesos tres millones trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos noventa y dos con veintisiete
centavos ($ 3.362.492,27), en concepto de transferencia de los fondos producidos por el Fondo de Ayuda Solidaria,
que se registran al 2 de diciembre de 2020 según el siguiente detalle:

• 12.1.17.00 – Fondo Especial de Ayuda Solidaria. $ 3.362.492,27

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la Partida/Rubro correspondiente de acuerdo a lo informado por
la Contaduría General.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.
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Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública, Contaduría del
Ente Descentralizado, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2527/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

El llamado a Licitación Pública N° 10-01-20 “Construcción de Bloque Sanitario en C.E.F. N° 42 - Etapa Final"; y

Considerando

Que, dentro del plazo correspondiente, se presentó una oferta de la firma Cooperativa Falucho de Vivienda Ltda.

Que la Comisión de Preadjudicación, tras informe que también hago propio y al que remito, determinó que la oferta
presentada de Pesos treinta y un millones quinientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y siete con veintitrés
centavos ($ 31.556.467,23), con un anticipo financiero del 20%, el cual asciende a Pesos seis millones trescientos once
mil doscientos noventa y tres con treinta y seis centavos ($ 6.311.293,36), es válida y resulta económicamente
conveniente en un contexto de inestabilidad económica y variación del dólar, aplicando para ello el art. 134 de la
L.O.M. en el caso de oferta única en licitación de obra pública.

Que, atento el estado procedimental de estas actuaciones, y en ejercicio de las atribuciones que confieren los arts.
190, 194 y concordantes de la Constitución Provincial, los arts. 107, 108 inc. 14 y concordantes del Dto. Ley 6769/58 –
Ley Orgánica de las Municipalidades, el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales y Particulares del llamado a
Licitación Pública 10-01-20, y compartiendo los diversos dictámenes antes citados, resulta necesario el dictado del
acto administrativo definitivo que ponga fin al procedimiento licitatorio.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudícase la Licitación Pública N° 10-01-20 “Construcción de Bloque Sanitario en C.E.F. N° 42 - Etapa
Final" por el suma total de Pesos treinta y un millones quinientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y siete con
veintitrés centavos ($ 31.556.467,23), con anticipo financiero del 20%, el cual asciende a Pesos seis millones
trescientos once mil doscientos noventa y tres con treinta y seis centavos ($ 6.311.293,36), a la firma Cooperativa
Falucho de Vivienda Ltda., en razón de que su propuesta se adecua a las exigencias técnicas del pliego licitatorio y
resulta la más conveniente y ventajosa para el erario municipal y la satisfacción del interés público que pretende
atender esta licitación.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese al adjudicatario en sus
respectivos domicilios constituidos, publíquese y tomen nota Jefatura de Gabinete de Secretarios, Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría Legal y Técnica, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General, Tesorería Municipal, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)
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                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2528/2020

Tandil, 02/12/2020

Visto

La solicitud efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública para la transferencia de fondos
provenientes de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Convenio SAME.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud
Pública, por la suma de Pesos setecientos diez mil ($ 710.000,00), en el marco del Convenio SAME celebrado con la
Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Dirección Administrativa del Sistema Integrado de Salud Pública,
Contaduría del Ente, y vuelva a la Contaduría General para Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2529/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 95-03-20 “Adquisición de Estabilizado para Vialidad”, tramitado por expediente EX – 2020-
43204- -MUNITAN-DCS#SEA; y,

Considerando

Que se ha invitado a doce (12) proveedores del ramo según consta a Orden 5.

Que el 19 de noviembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a Orden 7, habiendo cotizado
un (1) proveedor de los invitados.

Que la Dirección de Compras y Suministros, en el Orden 9, sugiere continuar con la adjudicación a favor de la única
oferta recibida de CERRO FEDERACIÓN S.A. por la suma de $ 1.282.842,00, superior al presupuesto oficial en un
24,27%.

Que al respecto se han expedido Contaduría General, Dirección de Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y
Administracion.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:

Artículo 1°: - Adjudícase el Concurso de Precios N° 95-03-20 "Adqusición Estabilizado para Vialidad", a la firma CERRO
FEDERACION S.A., en la suma total de Pesos Un millón doscientos ochenta y dos mil ochocientos cuarenta y dos ($
1.282.842,00).

Artículo 2°: - La erogación a producirse se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto a
Orden 15.

Artículo 3º: - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: - Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras
y Suministros, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2530/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La solicitud presentada por ROLANDO TERESITA – D.N.I. 21.460.061.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor DAEDAZ S.A. – C.U.I.T.
30-58888098-9. por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) , en concepto de asignación no reintegrable a
otorgar a ROLANDO TERESITA – D.N.I. 21.460.061., en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto
N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399,
que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

ARTICULO 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia
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Decreto Nº 2531/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La solicitud presentada por BEHOTAS FACUNDO – D.N.I. 21.504.657

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor WITKIN GREGORI
LEONEL – C.U.I.T. 20-24688523-1 por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) , en concepto de asignación no
reintegrable a otorgar a BEHOTAS FACUNDO – D.N.I. 21.504.657, en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y
ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la
Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de
Autogestión (PUEDA).

ARTICULO 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 2532/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La solicitud presentada por DANIEL RAPAPORT – D.N.I. 10.620.547

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor GUSTAVO PORRRECA
– C.U.I.T. 20-16219936-7. por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) , en concepto de asignación no reintegrable
a otorgar al SR. DANIEL RAPAPORT – D.N.I. 10.620.547 en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del
Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden.
N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión
(PUEDA).

ARTICULO 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 2533/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La solicitud presentada por Sr. CEIDE LEANDRO – D.N.I. 39.163.043

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor VALDEGRAMA DAVID
ERNESTO – C.U.I.T. 20-25739613-5. por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) , en concepto de asignación no
reintegrable a otorgar al Sr. CEIDE LEANDRO – D.N.I. 39.163.043, en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y
ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la
Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de
Autogestión (PUEDA).

ARTICULO 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

 

Decreto Nº 2534/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La solicitud presentada por CAYOLO ROMINA, D.N.I. 24.761.835.-

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de TREINTA MIL PESOS ($
30.000,00) . La mencionada asignación deberá abonarse a:

• GRACIELA EZAMA – C.U.I.T. 27-12632386-2, en la suma de VEINTITRES MIL PESOS ($ 23.000,00);

• TRPTS S.A.S. – C.U.I.T. 30-71601211-1, en la suma de SIETE MIL PESOS ($ 7.000,00).- En concepto de asignación a
CAYOLO ROMINA, D.N.I. 24.761.835.-, en el marco de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019
que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó
el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

ARTICULO 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 2535/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La presentación efectuada por la agente de la Dirección de Educación, Mónica Roxana Monfort –legajo 8784-,
solicitando dejar sin efecto la licencia especial sin goce de haberes que le fuera otorgada a partir del 03 de Marzo del
2020.

Considerando
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El Decreto 628/2020, en el que se le otorga a la agente de referencia licencia especial sin goce de haberes por el
término de un (1) año.

Los informes producido por la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dejase sin efecto la licencia especial sin goce de haberes otorgada a la agente de la Dirección de
Educación -Secretaría de Gobierno- Mónica Roxana Monfort –legajo 8784-, debiendo reincorporarse a sus funciones
en aquella el 16 de Noviembre de 2020.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación -Secretaría de Gobierno-, tomen conocimiento
Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2536/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La licencia sin goce de haberes solicitada por el trabajador de la Dirección de Protección Ciudadana, Enzo David Ibarra
–legajo 10648-,

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase al agente de la Dirección de Protección Ciudadana Enzo David Ibarra –legajo 10648-, licencia
especial sin goce de haberes a partir del 03 de Noviembre del 2020, y por el término de un (1) año, en las condiciones
establecidas en el artículo 110 del CCT 09/2019, debiendo reintegrarse a sus funciones el 03 de Noviembre del año
2021, o el día hábil subsiguiente.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Protección Ciudadana –Secretaría de Protección Ciudadana-
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y, pase a la Dirección de Recursos Humanos para
su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2537/2020
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Tandil, 03/12/2020

Visto

El PV-2020-00046297-MUNITAN-CG#SEA donde se consigna la necesidad de corrección del Acto administrativo e
incorporar como embebido el Anexo I.

Considerando

Que en virtud de lo antes manifestado se ha expedido la Contadora Municipal donde expresa que resultaría
conveniente derogar el mencionado decreto, dando lugar a un nuevo acto administrativo.

Que se ha abierto el acceso al registro de prestadores en el Catálogo de la Provincia de Buenos Aires lo que permitió
la corrección de datos consignados en el Anexo de prestadores.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1: Derógase el DECRE-2020-00046194-MUNITAN- con su anexo.

ARTICULO 2°: Extender orden de pago desde la Contaduría General por un total de $6.800.000 (seis millones
ochocientos mil pesos) a las personas y empresas del sector turístico de nuestra ciudad, según lo establecido en el
Anexo de Distribución que detallará además el monto que le corresponde recibir a cada prestador.

ARTICULO 3º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por Dirección Presupuesto.

ARTICULO 4º El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 5º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 2538/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

El acta acuerdo suscripta el 1° de julio de 2006 entre el Departamento Ejecutivo y el Sindicato de Trabajadores
Municipales de Tandil.

Considerando

Que conforme el último párrafo del artículo 6° de la Ley 14.656, el Departamento Ejecutivo cuenta con la facultad de
instituir con carácter permanente o transitorio, general o sectorial, bonificaciones distintas a las enunciadas.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo vigente establece en su artículo 335° que la bonificación dispuesta por el acta
acuerdo referida será actualizada en el mes aniversario de ingreso del/de la trabajador/a municipal a la Comuna,
además de las actualizaciones semestrales fijadas.

Que ha informado al respecto la Contadora del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Institúyese una bonificación remunerativa, a partir de noviembre y hasta diciembre de 2020, para las/los
agentes del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, según el detalle del Anexo I que forma parte del
presente.

Artículo 2°: Increméntase la bonificación remunerativa establecida en el Decreto N° 2112/2020, a partir de noviembre
y hasta diciembre de 2020, a los/las agentes y por los montos que se detallan en el Anexo II, que forma parte del
presente.

Artículo 3°: Los/las agentes bajo licencia sin goce de haberes quedan excluidos/as durante la misma de la
bonificación e incremento establecidos por el presente.

Artículo 4°: Los egresos que ocasione el presente acto administrativo impútense a las partidas correspondientes del
presupuesto de gastos vigente.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 2539/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La solicitud de baja de la agente María Eugenia Olivera –legajo 12666-, efectuada por la Directora de Educación.

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dase de baja de la planta temporaria de la Dirección de Educación a la agente María Eugenia Olivera –
legajo 12666-, quien se desempeñaba en carácter de reemplazante en la Institución Infantil “Adolfo Pérez Esquivel”, a
partir del 16 de Noviembre de 2020, en razón de la reincorporación a sus funciones en dicha fecha de la docente
titular Mónica Roxana Monfort –legajo 8784-, quien se encontraba con licencia sin goce de haberes.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación-, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia
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Decreto Nº 2540/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La licencia por maternidad solicitada por la trabajadora de la Dirección de Educación –Secretaría de Gobierno-,
Georgina Ferreyro –legajo 12421-.

Considerando

Lo establecido por el art. 88 del CCT 09/2019.

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Concédase a la trabajadora de la Dirección de Educación –Secretaría de Gobierno-, Georgina Ferreyro –
legajo 12421- licencia por maternidad por el término de ciento diez (110) días corridos, a partir del 17 de Noviembre
de 2020, debiendo reintegrarse a sus funciones el 07 de Marzo del 2021, o el día hábil subsiguiente (art. 88 CCT
09/2019).

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por Dirección de Educación –Secretaría de Gobierno, y vuelva a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2541/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La solicitud presentada por Sra. MACKEPRANG JOSEFINA – D.N.I. 35.399.925

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de PESOS $ 30.000,00
(TREINTA MIL PESOS) a favor del proveedor MENCHON MAXIMILIANO C. Y MENCHON JUAN P – C.U.I.T. 30-71468105-9,
en concepto de asignación a Sra. MACKEPRANG JOSEFINA – D.N.I. 35.399.925, en el marco de lo dispuesto por el
artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en
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el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades
Económicas de Autogestión (PUEDA).

ARTICULO 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección Presupuesto

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 2542/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

La solicitud presentada por Sra. CARABETTA, LILIANA – D.N.I. 13.244.099

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de PESOS $ 29.460,93
(VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA con NOVENTA Y TRES PESOS) a favor del proveedor EMPAQUES TANDIL
S.R.L. – C.U.I.T. 30-70857453- 4, en concepto de asignación a Sra. CARABETTA, LILIANA – D.N.I. 13.244.099, en el marco
de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

ARTICULO 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección Presupuesto

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 2543/2020

Tandil, 03/12/2020
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Visto

La solicitud presentada por Sra. MOLINA, LUCIANA – D.N.I. 27.827.361

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 2266/2019 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de PESOS VEINTINUEVE
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($ 29.493,00) a favor del proveedor GONZALEZ MARIO ANTONIO –
C.U.I.T. 20-26107105-4-, en concepto de asignación a MOLINA, LUCIANA – D.N.I. 27.827.361, en el marco de lo
dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 2266/2019 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

ARTICULO 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección Presupuesto

ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 2544/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

Que se ha contratado a la Cooperativa Integral de Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda. para la ejecución de
las “Obras de Reentoscado y Trabajos Extraordinarios” en el marco de la Ordenanza Nº 16858.

Considerando

Que la Dirección de Pavimentación y Desagües ha prestado su conformidad para la aprobación de las obras
proyectadas.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Presupuesto, Contaduría General y la Subsecretaría de Economía y
Administración.

 

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:
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Artículo 1º: - Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor de la Cooperativa Integral de
Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda. – CUIT 30-69143467-9, por la suma total de Pesos Diez millones
setecientos noventa y cinco mil ochocientos ochenta y uno con sesenta centavos ($ 10.795.881,60), que se efectivizará
de acuerdo a la certificación de obra presentada y avalada por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, por las
obras que se detallan seguidamente, en el marco de la obra “Obras de Reentoscado y Trabajos Extraordinarios”
convalidado por la Ordenanza Nº 16858:

• Reentoscado R.P. 30/ Ref. 48 $ 4.705.753,50

• Reentoscado Cno. 103-15 / Ref. 31 (M.I.Vela) $ 5.042.898,00

• Reentoscado Con. 16 / Ref. 64 (Desvío Aguirre) $ 1.047.230,10

Artículo 2º: - La erogación a producirse será imputada a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en su
informe de fs. 11, del expediente SADOM Nº 2019-17937-13.

Artículo 3º: - El presente decreto será refrendado por el Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: - Regístrese, comuníquese, tomen nota Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de
Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2545/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

El Convenio celebrado entre los Ministerios de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Hacienda y Finanzas
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tandil; y

Considerando

Que el mismo está destinado a asistir a aquellos establecimientos y/o espacios turísticos-culturales que se encuentren
debidamente inscriptos en el "Catalogo de Establecimientos Turísticos y Culturales de la Provincia Buenos Aires".

Que la Subsecretaría de Cultura y Educación ha informado el listado de beneficiarios, el cual fue acordado en conjunto
con la Comisión de Cultura y Educación del Honorable Concejo Deliberante.

Que al respecto se han expedido la Secretaría de Economía y Administración, a través de la Dirección de Presupuesto
y la Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago por la suma total de Pesos un millón quinientos treinta y cinco mil ($
1,535,000.00), en concepto de asistencia económica a establecimientos y/o espacios turísticosculturales inscriptos en
el "Catalogo de Establecimientos Turísticos y Culturales de !a Provincia Buenos Aires", en virtud del Convenio
celebrado entre los Ministerios de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Hacienda y Finanzas de la
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tandil, de acuerdo al siguiente listado de beneficiarios y por los
montos que para cada caso se indica:
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ESPACIO/ESTABLECIMIENTO

BENEFICIARIO RECEPTOR DE LOS FONDOS CUIT/CUIL MONTO

Museo Malvinas Tandil CALVO ALFONSO SANTIAGO SEG 20-07835707-0 $ 25,000.00

MUHFIT (Museo Historico
Fuerte Independencia Tandil)

FUERTE INDEPENDENCIA
INSTITUCION TRADICIONALISTA 30-69146558-2 $ 60,000.00

Museo de Arte Religioso
Tandil

PARROQUIA SANTISIMO
SACRAMENTO DEL OBISPADO DE
AZUL 30-66728793-2 $ 25,000.00

Museo Vehiculo de Epoca
Tandil (MUVET) MUSEO DE VEHICULOS DE EPOCA 30-71372760-8 $ 60,000.00

Club de Teatro JUAREZ MARCELA 27-16473971-1 $ 30,000.00

Teatro Bajosuelo CIGANDA LAURA ESTHER 27-26937602-9 $ 60,000.00

Biblioteca Bernardino
Rivadavia

Biblioteca Popular Bernardino
Rivadavia 33-53393933-9 $ 10,000.00

Biblioteca Sarmiento Villa
Italia

Biblioteca Popular Sarmiento Villa
Italia Tandil 30-71010878-8 $ 10,000.00

Biblioteca Ernesto Valor

Sociedad De Fomento Barrio
General Belgrano Y Biblioteca
Popular Ernesto Valor 30-70789660-0 $ 13,000.00

Sala Abierta de Lectura

AMIGOS DE LA SALA ABIERTA DE
LECTURA INFANTO JUVENIL
BIBLIOTECA POPULAR MUNIC 30-66724845-7 $ 10,000.00

Biblioteca Juan B. Alberdi Biblioteca Popular Juan B. Alberdi 30-66729017-8 $ 13,000.00

Biblioteca Paula A. de
Sarmiento

Biblioteca Popular Paula Albarracin
de Sarmiento 33-70718967-9 $ 10,000.00

Biblioteca Martin Fierro

Centro De Jubilados Y Pensionados
Luis Oscar Depau Y Biblioteca
Popular Martin Fierro 30-69146602-3 $ 10,000.00

Biblioteca Bepo Ghezzi
Asociacion Civil Biblioteca Popular
Bepo Ghezzzi 30-70739399-4 $ 13,000.00
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Biblioteca Alfonsina Storni
Club Social y Deportivo Talleres y
Biblioteca Alfonsina Storni 33-66728786-9 $ 13,000.00

Biblioteca Juan A. Salceda
Biblioteca Popular Juan Antonio
Salceda 3071137745-6 $ 13,000.00

Chakana Contenidos VELAZCO ESTEBAN MANUEL 20-33067122-0 $ 35,000.00

Biblioteca Popular de la
Mujeres Biblioteca Popular de las Mujeres 30-70857649-9 $ 10,000.00

Biblioteca 25 de Mayo
Biblioteca Popular Barrio 25 de
Mayo 30-71131720-8 $ 15,000.00

Biblioteca Popular La Vieja
Escuela – Gardey- Biblioteca Popular La Vieja Escuela 30-71574966-8 $ 15,000.00

Biblioteca de Azucena Biblioteca Publica de Azucena 33-71559673-9 $ 15,000.00

CINEMACENTER RIOCIN SOCIEDAD ANONIMA 30-71019722-5 $ 60,000.00

Corina Alexander
Instituto Regional de Estudio y
Gestion 30-71119621-4 $ 40,000.00

Hector Antonio Tumbarino  Tumbarino Hector Antonio 20-10981097-6 $ 35,000.00

La Vieja Romeria irigoyen Guillermo Alfredo 20-22292758-8 $ 60,000.00

Costumbres Peña Centeno Juan Gabriel 20-95772328-5 $ 25,000.00

La Compañía Tandil La Compañía Tandil 30-71205547-9 $ 60,000.00

Patio de Alondras CASTRO MARIA JOSEFINA 27-38129988-6 $ 40,000.00

Salon Danes Tandil Lazzaro Alejandro 20-27803969-3 $ 40,000.00

Centro Social y Cultural La
Via La Via Social y Cultural 30-70888832-6 $ 40,000.00

Centro Cultural
Atrapasueños VALLAZZA MARIANELA 27-32056466-8 $ 40,000.00

Mercado Artesanal Tandil LOPEZ NOELIA GISELE 27-33356681-3 $ 50,000.00
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Peña Tradicionalista El Cielito Peña Tradicionalista El Cielito 30-66728373-2 $ 60,000.00

Asociacion de Manualistas y
Artesanos de Tandil

Asociacion de Manualistas y
Artesanos de Tandil

30-69148851-5 $ 50,000.00

Centro Cultural El Cole CAMER MASTROPIERRO NOHELIA 27-94035147-8 $ 60,000.00

Macanudo CESIO BELTRAN VICTOR 20-29375301-7 $ 40,000.00

Espacio Nido MARTINEZ BERTOLI FERNANDA 27-26303241-7 $ 60,000.00

Incubadora de Arte GOMORY ALFREDO 20-30881093-4 $ 60,000.00

Bambalinas GHEZZI MARIA FERNANDA 27-26303157-7 $ 60,000.00

Eternity Estudio de Danza DIAZ TESTA MARINA BELEN 27-36541833-6 $ 60,000.00

La Casa Azul Libros Macaya Agustina 27-26107376-0 $ 30,000.00

Feria Artesanal
Microemprendedores
Manualistas "La Movediza" JAUNARENA NOEMI BEATRIZ 23-12717125-4 $ 50,000.00

Mercado de Pulgas San Juan
Bosco SALINAS JUAN ALBERTO 20-12632808-8 $ 50,000.00

TOTAL $ 1,535,000.00

 

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese. Tome conocimiento Subsecretaría de
Cultura y Educación, Secretaría de Economía y Admnistración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

 

Decreto Nº 2546/2020

Tandil, 03/12/2020
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Visto

Que por expediente SADOM Nº 4306-00-2020 se tramita el llamado a Concurso de Precios N° 54-03-20 “Adquisición de
Insumos para Redes de Agua F.O.S. 2018-2019”, y;

Considerando

Que se ha expedido el Sr. Director de Compras y Suministros a fs. 150 del citado expediente, solicitando desestimar el
presente proceso teniendo en cuenta que se ha procedido a emitir las órdenes de compra en forma directa
atendiendo el monto de la adjudicación y la necesidad de resolver con celeridad en virtud de la devaluación de la
moneda ocurrida y el tipo de insumos de que se trataba.

Que el Sr. Subsecretario de Economía y Administración se ha expedido en el mismo sentido.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:

Artículo 1º: - Déjase sin efecto Concurso de Precios N° 54-03-20 “Adquisición de Insumos para Redes de Agua F.O.S.
2018-2019”.

Artículo 2º: - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 3º: - Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2547/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

Que por expediente SADOM Nº 4297-00-2020 se tramita el llamado a Licitación Privada N° 18-02-20 “Adquisición de
Tachas Reflectivas”, y;

Considerando

Que se ha expedido el Sr. Director de Compras y Suministros a fs. 213 del citado expediente, solicitando desestimar el
proceso teniendo en cuenta que se advierte la existencia de alternativas más económicas y de funcionalidad
aceptables.

Que a fs. 220 renueva el informe de fs. 213 y lo fundamenta en los párrafos del mismo.

Que en el mismo sentido se ha expedido el Sr. Subsecretario de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:

Artículo 1º: - Déjase sin efecto la Licitación Privada N° 18-02-20 “Adquisición de Tachas Reflectivas”.

Artículo 2º: - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.
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Artículo 3º: - Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2548/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

El contrato de locación de servicios suscripto con la Sra. María Belén González Martínez C.U.I.T. 27-34924923-0 a partir
del 1 de septiembre y hasta el 31 de diciembre del corriente año, quién se encargará de brindar sus servicios como
profesional designada e integrante del Centro de Documentación Epístolar;

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Dése cumplimiento a lo suscripto en el contrato de locación de servicios suscripto con la Sra. María Belén
González Martínez,C.U.I.T. 27-34924923-0, abonando a la citada la suma total de $200.000 (doscientos mil), pagaderos
en cuatro cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $50.000 (cincuenta mil). Dicho monto deberá hacerse efectivo
en la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda del contrato.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento Secretaría de
Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2549/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

Lo dictaminado por el Comité de Seguimiento Coronavirus COVID-19 creado por Disposición N° 319/20 del Sistema
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que resulta notorio que todas las medidas adoptadas por este Municipio han sido siempre en el camino de garantizar
la salubridad de su población.

Que en ese sentido, deviene necesario continuar también con la adopción de decisiones destinadas a actividades que
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contribuyan al bienestar general de la ciudadanía, y con ello, a la sustentabilidad de distintos sectores de la sociedad.

Que el contexto epidemiológico global exige que las medidas vayan acompañadas de una gradualidad necesaria con
miras en la protección de la salud pública.

Que los parámetros para la realización de las actividades a las que se refiere este acto administrativo, han sido
analizados por el Comité de Seguimiento de Coronavirus (COVID-19), creado por la Disposición 319/20 del Sistema
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades)
resulta necesario el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Establézcase a partir del día 4 de diciembre de 2020, y hasta el dictado de un nuevo acto
administrativo, la reanudación de la habilitación de piletas descubiertas para la temporada de verano, conforme lo
dictaminado por el Comité de Seguimiento de Coronavirus (COVID-19), que como anexo I forma parte integral del
presente.

ARTICULO 2 º: Los establecimientos alcanzados por el artículo precedente deberán: a)Proveer a la totalidad de sus
trabajadores de los elementos de seguridad e higiene destinados a la prevención de contagio de Coronavirus (COVID-
19). b) Seguir el protocolo y lineamiento establecido por el Comité de Seguimiento de Coronavirus (COVID-19) y los
que específicamente se hayan presentado, o se presenten (y que posteriormente sean aprobados), en la medida que
no se contradigan con lo decidido por dicho Comité.

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

ARTICULO 4º: REGISTRESE, COMUNIQUESE al Boletín Oficial. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, y oportunamente Archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 2550/2020

Tandil, 03/12/2020

Visto

Lo dictaminado por el Comité de Seguimiento Coronavirus COVID-19 creado por Disposición N° 319/20 del Sistema
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que resulta notorio que todas las medidas adoptadas por este Municipio han sido siempre en el camino de garantizar
la salubridad de su población.

Que en ese sentido, deviene necesario continuar también con la adopción de decisiones destinadas a actividades que
contribuyan al bienestar general de la ciudadanía, y con ello, a la sustentabilidad de distintos sectores de la sociedad.

Que el contexto epidemiológico global exige que las medidas vayan acompañadas de una gradualidad necesaria con
miras en la protección de la salud pública.
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Que los parámetros para la realización de las actividades a las que se refiere este acto administrativo, han sido
analizados por el Comité de Seguimiento de Coronavirus (COVID-19), creado por la Disposición 319/20 del Sistema
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades)
resulta necesario el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Establézcase a partir del día 4 de diciembre de 2020, y hasta el dictado de un nuevo acto
administrativo, la reanudación de la habilitación de colonias para la temporada de verano, conforme lo dictaminado
por el Comité de Seguimiento de Coronavirus (COVID-19), que como anexo I forma parte integral del presente.

ARTICULO 2 º: Los establecimientos alcanzados por el artículo precedente deberán: a)Proveer a la totalidad de sus
trabajadores de los elementos de seguridad e higiene destinados a la prevención de contagio de Coronavirus (COVID-
19). b) Seguir el protocolo y lineamiento establecido por el Comité de Seguimiento de Coronavirus (COVID-19) y los
que específicamente se hayan presentado, o se presenten (y que posteriormente sean aprobados), en la medida que
no se contradigan con lo decidido por dicho Comité.

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

ARTICULO 4º: REGISTRESE, COMUNIQUESE al Boletín Oficial. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, y oportunamente Archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 2551/2020

Tandil, 04/12/2020

Visto

La situación sanitaria actual del Partido de Tandil.

Considerando

Que resulta notorio que todas las medidas adoptadas por este Municipio han sido siempre en el camino de garantizar
la salubridad de su población.

Que en ese sentido, también deviene necesario continuar con la adopción de decisiones destinadas a actividades y
servicios que contribuyan al bienestar general de la ciudadanía, y a la vez, a la sustentabilidad de distintos sectores de
la sociedad.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades)
resulta necesario el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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ARTICULO 1º: Autorícese desde la firma del presente Decreto, y hasta el dictado de un nuevo acto administrativo, el
funcionamiento en los días domingos de todas aquellas actividades y servicios no permitidos hasta el momento en
esos días, debiéndose prestar en la modalidad habilitada al día de la fecha o la que en el futuro pudiera establecerse.

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud Pública
Ente Descentralizado, todas las Secretarías y Direcciones de la comuna y archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2552/2020

Tandil, 04/12/2020

Visto

La solicitud de designación de la Sra. Candela Ceide– DNI 35.172.488, efectuada por la Sra. Directora de Desarrollo
Urbano, y

Considerando

El error en el artículo 2º del Decreto N° 2477/20 donde se omitió la imputación de la Secretaria De Planeamiento y
Obras Públicas.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modificase el artículo 2° del Decreto N° 2477/20, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y demás específicas del
inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01.05 – Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas,
Actividad 1 –Administracion de Obras y Servicios Públicos, Subactividad 1 –Conducción y Administracion, del
Presupuesto de Gastos vigente.”

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por Dirección de Obras Privadas, tomen conocimiento Contaduría General,
Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2553/2020

Tandil, 04/12/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando
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Los informes socioeconómico ambientales realizados.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de Pesos diez mil ($
10.000,00), en concepto de ayuda económica a la persona que se enuncia a continuación:

Beneficiario                             Documento             Importe

GREGORINI ANA MARIA      21.504.816           $ 10.000,00

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sub secretario de Desarrollo Humano y Hábitat, a cargo de la
Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 2554/2020

Tandil, 04/12/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de Pesos siete mil
quinientos ($ 7.500,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a continuación:

Beneficiario                                  Documento           Importe

BARCALA LUIS ALBERTO        34.961.238          $ 7.500,00

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia
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Decreto Nº 2555/2020

Tandil, 04/12/2020

Visto

Que concluida la subasta del día 14 de Diciembre de 2019, quedaron sin enajenar vehiculos municipales fuera de
servicio y demás chatarra y/o rezagos, los cuales permanecen depositados en el predio municipal de Ruta nº226 y
calle Ameghino (ex Buxton) donde funciona la Dirección General de Higiene y Servicios Urbanos, y la Dirección de
Espacios Verdes Públicos, no permitiendo el adecuado mantenimiento y limpieza del predio, y

Considerando

Que la Ordenanza n°16459 del H.C.D autoriza al Departamento Ejecutivo a proceder a la venta, mediante la
modalidad establecida en el Articulo n°159 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, previa tasación del Centro de
Martilleros de Tandil, a los bienes declarados fuera de uso en el Decreto n°2102/16, Decreto n°3520/18 y Decreto
n°3860/18.

Que la Ordenanza n°16504 del H.C.D autoriza al Departamento Ejecutivo a proceder a la venta, mediante la
modalidad establecida en el Articulo n°159 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, previa tasación del Centro de
Martilleros de Tandil, a los bienes identificados como Chasis RKN340; vehículo dominio STU408 y vehículo dominio
VZS170.

Que el Decreto n°4877/2019 aprueba la subasta de los bienes efectuada en cumplimiento de lo dispuesto por las
Ordenanzas n°16459 y n°16504, y lo dispuesto por el Decreto n°4454/19.

Que el Decreto n°200/2020 autorizó a la venta directa, con plazo al 28 de febrero del año 2020 para firmar boleto de
compraventa para los vehículos dominio WWT526 y ASK949, respetando las bases establecidas en la subasta.

Que el Decreto n°535/2020 autorizó la venta directa, con plazo al 28 de febrero del año 2020 para firmar boleto de
compraventa para los vehiculos dominio ASK950 y ASK952, respetando las bases establecidas en la subasta.

Que en nota de rendición del Centro de Martilleros, agregada a fs.122, informan que fue una subasta normal en
cuanto a su desarrollo y entienden que los lotes que no tuvieron oferentes se deberían ofrecer sin base mediante
algún mecanismo que el municipio considere, porque los lotes son totalmente en desuso difíciles de transportar con
el costo que ello conlleva a los compradores.

Que los vehiculos que quedaron sin vender en la subasta realizada el día 14 de Diciembre de 2019, son:

1. Dominio XFK219, id. Pat. 2282

2. Dominio STU408, id. Pat.

3. Dominio TJD709, id. Pat.4922

4. Dominio RKN340, id. Pat. 614

5. Dominio WNY065, id. Pat. 2104

6. Dominio 372BSQ, id. Pat. 2054

7. Dominio 462BSQ, id. Pat. 2058

8. Dominio VZS170, id. Pat. 2044

9. Dominio BTH773, id. Pat. 2534

10. Caja compactadora marca Scorza

11. Caja compactadora Bicupiro
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Que el artículo 159° de la Ley Orgánica Municipal determina que podrá convenirse la venta directa cuando, la
operación no exceda de pesos ciento cuarenta y un mil cuarenta $141.040.- (Res.n°478/2020 - Ministerio de Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires) o cuando el remate resultase desierto o no se presentaren ofertas válidas admisibles
o convenientes.

Que la tasación del Centro de Martilleros de Tandil de fecha 30 de noviembre 2020, determina que los bienes
muebles remanentes de la subasta realizada el 24 de Diciembre de 2019 tienen un valor de venta estimado de pesos
CIENTO DIEZ MIL ($110.000.-) en block.

Que consecuentemente, la Dirección de Patrimonio ha procedido a solicitar y recibir propuestas de los principales
comerciantes del rubro que pudieran resultar interesados en su adquisición.

Que la empresa Santomauro S.R.L ofrece adquirir todo el lote y por todo concepto la suma de pesos ciento quince mil
($115.000.-), oferta superior a la recibida de Deposito El Cholo S.A ($80.000.-) y del Sr. Germán González Dresh
($100.000.-).

Que el informe de la Dirección de Compras y Suministros sugiere que revisada la documental se debe continuar con
el proceso de enajenación iniciado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º- Autorícese a vender en forma directa a Santomauro S.R.L por un valor final de pesos ciento quince mil
($115.000.-) los siguientes bienes:

1. Dominio XFK219, id. Pat. 2282

2. Dominio STU408, id. Pat.

3. Dominio TJD709, id. Pat.4922

4. Dominio RKN340, id. Pat. 614

5. Dominio WNY065, id. Pat. 2104

6. Dominio 372BSQ, id. Pat. 2054

7. Dominio 462BSQ, id. Pat. 2058

8. Dominio VZS170, id. Pat. 2044

9. Dominio BTH773, id. Pat. 2534

10. Caja compactadora marca Scorza

11. Caja compactadora Bicupiro

Artículo 2º - Autorizase a la Dirección de Patrimonio a gestionar en el Registro Automotor la baja definitiva que
correspondan. Por lo que como única documentación se entregará al comprador copia del boleto de compraventa y
comprobante de pago.

Artículo 3º - La empresa Santomauro S.R.L deberá cancelar la totalidad del precio de venta en un solo pago mediante
transferencia bancaria o en efectivo por Tesorería Municipal.

Artículo 4º - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y Técnica.

Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General, Tesorería, Dirección de Compras y Suministros, Secretaria Legal y Técnica,
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Dirección de Asuntos Legales, Dirección de Patrimonio, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Andres Curcio (Secretario)      -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria Legal y Tecnica                -                     Intendencia

Decreto Nº 2556/2020

Tandil, 04/12/2020

Visto

La solicitud de designación del Sr. Sergio Javier Olivares– DNI 23.450.705, efectuada por la Sra. Directora de Desarrollo
Urbano.

Considerando

El error en el artículo 2º del Decreto N° 2476/20, donde se omitió la imputación de la Secretaria de Planeamiento y
Obras Públicas.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modificase el artículo 2° del Decreto N° 2476/20, que quedará redactado de la siguiente manera:

"Articulo 2º: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y demás específicas del
inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01.05 – Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas,
Actividad 1 –Administracion de Obras y Servicios Públicos, Subactividad 1 –Conducción y Administracion, del
Presupuesto de Gastos vigente."

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por Dirección de Obras Privadas, tomen conocimiento Contaduría General,
Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2557/2020

Tandil, 04/12/2020

Visto

El Decreto N° 2025/20 y lo dictaminado por el Comité de Seguimiento Coronavirus COVID-19 creado por Disposición
N° 319/20 del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que el contexto epidemiológico exige que las medidas adoptadas vayan acompañadas de una gradualidad necesaria
con miras en la protección de la salud pública.

Que en ese sentido, en una primera instancia a través del Decreto N° 2025/20 se autorizó bajo ciertos parámetros la
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prestación de servicios de entretenimiento realizados en salones o similares destinados a fiestas infantiles.

Que en esa gradualidad, se observa adecuado continuar con la adopción de decisiones destinadas a actividades que
contribuyan al bienestar general de la ciudadanía, y con ello, a la sustentabilidad de distintos sectores de la sociedad.

Que los parámetros para la realización de las actividades a las que se refiere este acto administrativo, han sido
analizados por el Comité de Seguimiento de Coronavirus (COVID-19) creado por la Disposición 319/20 del Sistema
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades)
resulta necesario el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Modifíquese el inc. b), art. 2° del Decreto N° 2025/20, el cual quedará redactado de la siguiente forma:
“ARTICULO 2º: Como condición para la prestación de los servicios mencionados en el artículo anterior se deberán
observar y cumplir los siguientes requisitos:… b) utilizar un esquema de funcionamiento que garantice la presencia de
una persona cada 4 (cuatro) metros cuadrados con un máximo de 40 (cuarenta) personas”.

ARTICULO 2º: Lo estipulado en el artículo anterior podrá ser aplicado en el estadio en que se encuentra el Partido de
Tandil al día de la fecha de suscripción de este acto administrativo según Decreto N° 1936/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º: Para todo lo no modificado por esta norma se mantendrá la vigencia del Decreto N° 2025/20.

ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

ARTÍCULO 5º: REGISTRESE, COMUNIQUESE al Boletín Oficial. Tomen nota al Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, y oportunamente Archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2558/2020

Tandil, 04/12/2020

Visto

El Decreto N° 2411/20 y lo dictaminado por el Comité de Seguimiento Coronavirus COVID-19 creado por Disposición
N° 319/20 del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que el contexto epidemiológico exige que las medidas adoptadas vayan acompañadas de una gradualidad necesaria
con miras en la protección de la salud pública.

Que en ese sentido, en una primera instancia a través del Decreto N° 2411/20 se reanudó la habilitación para realizar
deportes grupales bajo ciertos parámetros.

Que en esa gradualidad, se observa adecuado continuar con la adopción de decisiones destinadas a actividades que
contribuyan al bienestar general de la ciudadanía, y con ello, a la sustentabilidad de distintos sectores de la sociedad.

Que los parámetros para la realización de las actividades a las que se refiere este acto administrativo, han sido
analizados por el Comité de Seguimiento de Coronavirus (COVID-19) creado por la Disposición 319/20 del Sistema
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Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades)
resulta necesario el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Modifíquense los incs. c) y f), art. 2° del Decreto N° 2411/20, los cuales quedarán redactados de la
siguiente forma:

“ARTICULO 2º: Los establecimientos alcanzados por el artículo precedente deberán observar los siguiente requisitos:
… se autoriza la posibilidad de realizar más de una actividad en simultaneo en la medida que exista una distancia
mínima de 2 (dos) metros lineales entre espacios debidamente delimitados. a. a. La cantidad de participantes por
espacio no podrá exceder de 16 (dieciséis) personas”.

ARTICULO 2º: Para todo lo no modificado por esta norma se mantendrá la vigencia del Decreto N° 2411/20.

ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

ARTÍCULO 4º: REGISTRESE, COMUNIQUESE al Boletín Oficial. Tomen nota al Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías, y oportunamente Archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2559/2020

Tandil, 09/12/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 92-03-20 “Adquisición de Cemento a Granel”.

Considerando

Que se ha invitado a diez (10) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar en Orden 4.

Que el 20 de noviembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 5, habiendo
cotizado la firma Cementos Avellaneda S.A.

Que la única oferta presentada por Pesos Un millón trescientos setenta y nueve mil trescientos siete con 07/100
centavos ($ 1.379.307,07) resulta económicamente razonable a los fines municipales, por ser similar al presupuesto
oficial.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 92-03-20 “Adquisición de Cemento a Granel”, a favor de la firma
Cementos Avellaneda S.A., en la suma total de Pesos Un millón trescientos setenta y nueve mil trescientos siete con
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07/100 centavos ($ 1.379.307,07).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 16.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2560/2020

Tandil, 09/12/2020

Visto

La documentación presentada por la Institución “ASOCIACION CIVIL ANDARES TANDIL” y

Considerando

La solicitud de la Comisión Directiva de la Institución “Asociación Civil Andares Tandil”, en referencia a obtener el
reconocimiento como Entidad de Bien Público

Que las actividades de la Institución son propicias para gestionar, fortalecer programas y procesos de autogestión
involucradas en el desarrollo del ser humano.

Que se hace conveniente la realización del presente acto administrativo para facilitar el desarrollo de la Institución

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Reconocer como Entidad de Bien Público e inscribir en los Registros de ésta Municipalidad a la Institución
denominada “Asociación Civil Andares Tandil”, con sede en Darragueira 2771, de la localidad de Tandil, partido de
Tandil

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Tomen nota por la Secretaría Legal y Técnica a través del Área de Persona Jurídicas y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2561/2020

Tandil, 09/12/2020

Visto

El Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616.

Que la Dra. Diez María Nazarena ha tomado intervención en los autos “Souza Analia Verónica s/ abuso sexual” de
trámite ante el Juzgado Penal del departamento de Azul con sede en Tandil, todo ello en los términos del art. 4 I inc. a

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 50



y b, en el marco del programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por la Ordenanza
Municipal N° 15.616.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Dra. Diez María Nazarena – CUIT
27-38524616-7 por la suma de pesos treinta y tres mil seiscientos sesenta ($ 33.660,00) importe que se corresponde a
gastos y adelanto de ius arancelarios en el marco del Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia)
instituido por Ordenanza Nº 15616 y la modificación correspondiente N° 16393.

Artículo 2°- La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.4.3.0. “Servicios Técnicos y Profesionales –
Jurídicos”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección
Ciudadana, Programa 36 – Asistencia a la Víctima, Actividad 01 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de
Gastos vigente para el ejercicio en curso. Fuente de financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal,
Rubro de Recursos 12.1.28.01

Artículo 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4°- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2562/2020

Tandil, 09/12/2020

Visto

El Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616.

Que la Dra. Caro Carolina Natalia ha tomado intervención en los autos “IPP N° 01 – 01-2095-20” de trámite ante
el Juzgado de Garantias N° 1 del departamento de Azul con sede en Tandil, todo ello en los términos del art. 4 I
inc. a y b, en el marco del programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por la
Ordenanza Municipal N° 15.616.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Dra. Caro Carolina Natalia – CUIT
27-27827232-5 por la suma de pesos treinta y tres mil seiscientos sesenta ($ 33.660,00) importe que se corresponde a
gastos y adelanto de ius arancelarios en el marco del Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia)
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instituido por Ordenanza Nº 15616 y la modificación correspondiente N° 16393.

Artículo 2°- La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.4.3.0. “Servicios Técnicos y Profesionales –
Jurídicos”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección
Ciudadana, Programa 36 – Asistencia a la Víctima, Actividad 01 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de
Gastos vigente para el ejercicio en curso. Fuente de financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal,
Rubro de Recursos 12.1.28.01

Artículo 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4°- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2563/2020

Tandil, 09/12/2020

Visto

El Decreto N° 1772/2020, de designación de la Doctora Leonor Merich – DNI 24.502.020, como Médica de Planta en el
Servicio de Diagnóstico por Imágenes del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que según lo informado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Ente, se ha omitido el descuento de
los aportes previsionales bajo el régimen de insalubridad.

Que por consiguiente resulta necesario modificar el decreto referido.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifícase el artículo 1° de Decreto N° 1772/2020, que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 1°: Desígnase a la Doctora Leonor Merich – DNI 24.502.020, como Médica de Planta en el Servicio de
Diagnóstico por Imágenes, en la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, en carácter de mensualizada, categoría 11 – 24 horas semanales, según Carrera Profesional, con la
autorización para realizar guardias pasivas, a partir del 10 de agosto de 2020 y por el término de seis meses, ad
referéndum de los exámenes preocupacionales. Descuéntese de sus haberes el dieciséis por ciento (16%) a fin de
realizar los aportes jubilatorios al I.P.S., en razón de la insalubridad del área.”

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia del SISP
Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de Recursos Humanos y
Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia
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